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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE FAMILIAS Y ASUNTOS SOCIALES

13081 Resolución de la consejera de Familias y Asuntos Sociales por la que se excluye a ocho entidades, se deniega la solicitud a seis entidades y se
concede una subvención por importe inferior a 30.000 euros, se autoriza y se dispone el gasto y se reconoce la obligación y se propone el pago a
favor de las entidades presentadas a la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan
programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto sobre
sociedades, correspondiente a los años 2024 y 2025, para proyectos a ejecutar durante los años 2025 y 2026

Hechos

1. En fecha 16 de mayo de 2024, se publicó en el Boletín Oficial de las Illes Balears, la Resolución de la consejera de Familias y Asuntos Sociales de 14 de mayo de 2024, por la que se aprueba la
convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de
las personas físicas y el impuesto sobre sociedades, correspondiente a los años 2024 y 2025, para proyectos a ejecutar durante los años 2025 y 2026.

2. Dentro del plazo establecido en el punto 8.1 de la convocatoria, las entidades que se indican en los anexos 1, 2 y 3 de esta resolución han presentado una solicitud de subvención para financiar los
gastos derivados del funcionamiento de servicios y programas de atención social, de orientación, de valoración y de integración para el fomento de la inclusión social, así como de servicios de atención
social dirigidos a personas y familias en riesgo de exclusión social mediante programas dirigidos a cubrir necesidades básicas que se lleven a cabo en las Illes Balears.

3. En fecha 16 de septiembre de 2024, la consejera de Familias y Asuntos Sociales ha resuelto ampliar el crédito asignado inicialmente a la convocatoria; por lo tanto, el presupuesto total de la
es convocatoria de 10.000.000,00 euros, con cargo a las partidas presupuestarias siguientes de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:

Año Cuantía Partida presupuestaria

2024 5.000.000,00 € 17401.313E01.48000.00. FF 24073

2025 5.000.000,00 € 17401.313E01.48000.00. FF 25073 (o la alternativa correspondiente)

4. El personal del Servicio de Servicios Sociales de la Dirección General de Asuntos Sociales ha revisado la documentación de las solicitudes presentadas y ha comprobado si se adaptan al objeto que
dispone el punto 1 de la convocatoria y si las entidades cumplen los requisitos que establece el punto 4.

5. En fecha 4 de octubre de 2024, se ha reunido la Comisión Evaluadora, prevista en el punto 10.1 de la convocatoria, y ha aprobado el informe técnico que fundamenta la propuesta provisional de
exclusión, concesión y denegación de subvenciones. Este informe incluye los proyectos excluidos, con el motivo de exclusión, y los proyectos aprobados y denegados en aplicación de los criterios de
valoración establecidos en el apartado 12.5.  de la convocatoria. El apartado 12.5.  de la convocatoria dispone que la puntuación mínima necesaria para que una solicitud pueda acceder a laa) c)
subvención es de 50 puntos.
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6. En fecha 8 de octubre de 2024, se publicó en el , la primera propuesta de resolución provisional del director general de Asuntos Sociales, de 4 de octubre de 2024,Boletín Oficial de las Illes Balears
de exclusión, concesión y denegación de las solicitudes presentadas a la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan programas de interés general
con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto sobre sociedades, correspondiente a los años 2024 y 2025, para proyectos a ejecutar durante
los años 2025 y 2026.

7. En relación al punto 3 anterior, en fecha 7 de noviembre de 2024, la consejera de Familias y Asuntos Sociales ha resuelto ampliar el crédito asignado inicialmente a la convocatoria; por tanto, el
presupuesto total de la convocatoria es de 12.000.000,00 euros, con cargo a las partidas presupuestarias siguientes de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:

Año Cuantía Partida presupuestaria

2024
5.000.000,00 € 17401.313E01.48000.00. FF 24073

1.000.000,00 € 17401.313E01.48000.00

2025
5.000.000,00 € 17401.313E01.48000.00. FF 25073 (o la alternativa correspondiente)

1.000.000,00 € 17401.313E01.48000.00 (o la alternativa correspondiente)

8 Las entidades de la tabla han desistido de sus solicitudes en las fechas siguientes:. 

Exp. Entidad Proyecto Fecha registro

IRPFIV/97/2024 Centro Mater Misericordiae-franciscanas Hijas de la Misericordia Hnas Feina amb sentit: millorant oportunitats 22/10/2024

IRPFIV/106/2024 Fundació Es Garrover Reconstruint-te – Pisos Dona, Salut Mental 06/11/2024

9. En fecha 12 de noviembre de 2024, una vez agotado el trámite de audiencia y revisadas las 29 alegaciones presentadas, se ha reunido la Comisión Evaluadora y, de acuerdo con el punto 11.5 de la
convocatoria, ha aprobado el informe global final que tiene que servir de base a la segunda propuesta de resolución provisional. El anexo 4 de esta propuesta de resolución recoge un resumen de los
proyectos que han presentado alegaciones y respuesta a las alegaciones.

10. En fecha 14 de noviembre de 2024, se publicó en el , la segunda propuesta de resolución provisional del director general de Asuntos Sociales, de 12 de noviembreBoletín Oficial de las Illes Balears
de 2024, de exclusión, concesión y denegación de las solicitudes presentadas a la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan programas de interés
general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto sobre sociedades, correspondiente a los años 2024 y 2025, para proyectos a ejecutar
durante los años 2025 y 2026.

Esta propuesta otorga a las entidades interesadas un plazo de tres días hábiles desde el día siguiente a la publicación para comunicar la aceptación o la renuncia a la propuesta de resolución o la
reformulación del proyecto aprobado. En todo caso, se considera que la entidad beneficiaria acepta la propuesta de resolución si no manifiesta lo contrario en el plazo de tres días hábiles a contar desde
el día siguiente que se haya publicado.

11. De acuerdo con el criterio establecido en el primer inciso del punto 12.5.  de la convocatoria, corresponde a los proyectos aprobados una ayuda por el importe que aparece en la columna «Importee)
adjudicado inicial» del anexo 3, que es resultado de aplicar el porcentaje correspondiente al importe de la solicitud aprobada.

12. De acuerdo con el tercer inciso del punto 12.5.  de la convocatoria y dado que suma de los importes iniciales totales de las ayudas que corresponderían a las entidades beneficiarias supera el límitee)
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presupuestario que consta en el punto 3, se ha prorrateado este importe total entre las entidades beneficiarias, teniendo en cuenta la ayuda asignada inicialmente.

13. Una vez aplicado el mencionado prorrateo, corresponde a los proyectos aprobados una ayuda por el importe que aparece a la columna «Importe prorrateado» del anexo 3 (el 50% de este importe para
el ejercicio 2024 y el 50% restante para el ejercicio 2025).

14. En el plazo indicado en el punto 12 anterior las entidades siguientes han comunicado:

a) La aceptación de la propuesta de resolución provisional

Exp. Entidad Proyecto

IRPFIV/18/2024 Fundacion Rana Prevención e intervención frente al abuso sexual a menores.

IRPFIV/21/2024 Asoc. de Padres de Niños Con Cancer de Baleares (aspanob) Programa d'atenció integral pels infants i joves amb càncer i les seves famílies de las Illes Balears

IRPFIV/33/2024 Asociación Rehabilitación de accidentados cerebrales de Baleares (Rehacer) Terapia acuática para personas con daño cerebral

IRPFIV/36/2024 Associació d'Ajuda al Malalt desplaçat de las Illes Balears Programa integral d'acolliment i suport psicosocial al malalt desplaçat de las Illes Balears

IRPFIV/46/2024 Grupo de Educadores de Calle y Trabajo Con Menores de Palma Centres de dia ‘a prop'

IRPFIV/114/2024 Fundacion Asnimo GABINET TERAPÈUTIC ASNIMO (GTA)

IRPFIV/115/2024 Fundacion Asnimo OCI PER A TOTHOM

b) La renuncia a la propuesta de resolución provisional

Exp. Entidad Proyecto

IRPFIV/37/2024 Associació Balear de la Malaltia d'Andrade Atenció social a ABEA

IRPFIV/47/2024 Grupo de Educadores de Calle y Trabajo Con Menores de Palma 'Conectados y Activos'. Proyecto de Acompañamiento a personas mayores

IRPFIV/48/2024 Grupo de Educadores de Calle y Trabajo Con Menores de Palma UNITAT DEPENT DE MALLORCA

c) La reformulación del proyecto aprobado

Exp. Entidad Proyecto Importe proyecto inicial
Importe proyecto

reformulado

IRPFIV/2/2024 Asoc de Altas Capacidades y Talentos D'eivissa I Formentera Atenció Psicològica Integral per a Persones d'Alta Capacitat 199.270,00 114.144,00

IRPFIV/4/2024 Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral Personaliza. Solución de Empleo Personalizado para erradicar el sinhogarismo 449.486,24 292.976,12

IRPFIV/5/2024 Associacio Pastoral Penitenciaria PIS D'ACOLLIDA-PERMISOS PENITENCIARIS 139.333,30 77.266,65

IRPFIV/6/2024 Caritas Diocesana de Mallorca VINCLES 474.000,00 346.000,00

IRPFIV/9/2024 Medicos del Mundo
ODAS -Acceso a la salud universal para todas las personas en situación o riesgo de exclusión
social de las Illes Balears

366.951,45 248.234,36
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Exp. Entidad Proyecto Importe proyecto inicial
Importe proyecto

reformulado

IRPFIV/16/2024 Medicos del Mundo Obrint Camins amb les dones del món en situació o risc de prostitució 559.110,28 415.799,40

IRPFIV/17/2024 Medicos del Mundo Trobadors - inclusión social y activos en salud frente a la exclusión severa 455.035,78 334.187,14

IRPFIV/20/2024 Fundació Deixalles ITINERIS PRELABORALS 966.858,00 709.853,36

IRPFIV/22/2024 Asoc Asperger Ibiza y Formentera
Atención Integral de personas menores de 16 años con Síndrome de Asperger/TEA de alto
funcionamiento de las islas de Ibiza y Formentera

453.852,00 384.600,00

IRPFIV/23/2024 Fundación Asprom MásCapacitadAs 172.105,38 120.473,77

IRPFIV/24/2024 Associació de Dany Cerebral Sobrevingut a Mallorca (Dacesma)
Promoció de l'autonomia, suporta a l'habitatge i servei de transport adaptat. Acompanyament i
assessorament a les families.

1.133.425,70 889.850,70

IRPFIV/26/2024 Fundació Institució Natzaret Portal Obert 118.986,62 67.510,64

IRPFIV/28/2024
Associacio de Familiars I Amics de Malalts D'alzheimer del
Municipi de Pollença

Programa d'atenció transdisciplinar a l'entorn de la persona dependent 186.896,50 129.280,86

IRPFIV/29/2024 Aproscom Fundacio
Servei de Prevenció de la Violència i d'Atenció a Víctimes amb Discapacitat Intel·lectual
(SAVDI)

355.036,20 212.912,61

IRPFIV/34/2024
Asociación Rehabilitación de accidentados cerebrales de Baleares
(Rehacer)

Programa de atención integral al ictus 307.600,00 174.367,00

IRPFIV/38/2024 Fundacion Instituto de Reinserción Social TU HO FAS POSSIBLE 74.577,88 41.399,05

IRPFIV/39/2024 Fundacion Instituto de Reinserción Social
Projecte d'Atenció Psicològica per a la promoció de relacions de parella no violentes –
RELACIONS SANES

119.150,11 66.199,30

IRPFIV/40/2024 Fundacion Instituto de Reinserción Social CLICK 116.024,75 74.201,61

IRPFIV/41/2024
Associacio de Persones Amb Lesio Medul.lar I Altres Discapacitats
Fisiques (Aspaym)

Servei d'acció i atenció generacional i vinculació social. 262.127,54 182.168,21

IRPFIV/42/2024 Associació Accent Orientació i formació per a la integració laboral de col.lectius vulnerables 25/26 499.834,00 275.000,00

IRPFIV/43/2024 Fundacio Sant Joan de Deu Serveis Socials Mallorca ESCI –Espai Comunitari Intercultural 40.560,00 24.336,00

IRPFIV/44/2024 Associació Balear d'Esclerosi Múltiple (ABDEM) Servei d'activació generacional en l'esclerosi múltiple 197.712,74 134.015,66

IRPFIV/50/2024 Alas Salut I Sexualitats CHEM-SALUT 169.316,24 116.850,48

IRPFIV/51/2024 Alas Salut I Sexualitats Sensibilización y Acompañamiento Psicosocial en VIH (SAPS-VIH) 475.101,12 307.861,68

IRPFIV/52/2024 Fundacion A N A R
Atencion, orientacion y ayuda de las personas menores en riesgo, familias y centros escolares de
las islas Baleares mediante las lineas de ayuda ANAR: telefono-chat del niño, niña y adolescente
y el telefono de las familias y los centros escolares

243.744,75 134.707,36

IRPFIV/53/2024 Fundacion A N A R
Programa Educativo de Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia de las Islas Baleares
frente a la violencia: BUEN TRATO

79.697,10 43.889,02
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Exp. Entidad Proyecto Importe proyecto inicial
Importe proyecto

reformulado

IRPFIV/55/2024 Federacio D'entitats D'atencio A la Infancia I L'adolescencia Balear Formació per a la inserció laboral de joves que han tingut mesura de protecció 61.500,00 33.850,00

IRPFIV/56/2024 Cruz Roja Española Gent gran en risc de vulnerabilitat 340.351,84 191.800,18

IRPFIV/57/2024 Cruz Roja Española Benestar Familiar 260.274,28 143.180,00

IRPFIV/58/2024 Cruz Roja Española Prevenció Conductes Violentes 72.570,40 39.920,00

IRPFIV/62/2024 Fundacio Social la Sapiencia Projecte Bellver 554.000,00 325.000,00

IRPFIV/65/2024 Ben Amics-Associació LGTBI de las Illes Balears Serveis d'orientació, informació i sensibilització per a infants i joves (SOIS) 256.972,88 161.349,32

IRPFIV/71/2024 Sociedad Cooperativa Formacion Ocupacional Jovent T'Acompany 5.1 151.792,68 83.605,84

IRPFIV/72/2024 Sociedad Cooperativa Formacion Ocupacional Jovent Barris 244.514,84 136.241,50

IRPFIV/76/2024 Asoc Plataforma Socio Sanitaria de las Pitiusas REHABILITACIÓ I FISIOTERÀPIA 131.562,00 72.359,10

IRPFIV/78/2024 Fundación Intermedia
PERLERES: : Programa d'acompanyament a dones especialment vulnerables, en situació de
recerca o millora d'ocupació

367.221,00 234.269,44

IRPFIV/81/2024 Estel de Llevant L'Estel t'apropa a la Salut Mental 210.201,00 121.512,96

IRPFIV/82/2024 Estel de Llevant L'Estel pel treball digne 131.016,00 72.139,10

IRPFIV/83/2024 Estel de Llevant L'Estel Familiar 180.054,00 100.082,00

IRPFIV/84/2024
Fundació Pia Autònoma Institut Pere Tarrès d'Educació en l'Esplai
(Fundació Pere Tarrès)

MCECC – Mallorca i Menorca, la federació de Clubs d'Esplai 80.760,20 50.855,08

IRPFIV/85/2024
Fundació Pia Autònoma Institut Pere Tarrès d'Educació en l'Esplai
(Fundació Pere Tarrès)

Atenció a la infància i l'adolescència vulnerable a través d'activitas d'educació en el lleure 341.667,62 206.103,86

IRPFIV/86/2024
Fundació Pia Autònoma Institut Pere Tarrès d'Educació en l'Esplai
(Fundació Pere Tarrès)

Centres socioeducatius i oberts per a infància vulnerable: reforç educatiu i activitats
socioeducatives durant el curs escolar

289.535,14 229.529,55

IRPFIV/87/2024 Fundacio Embat Servei d'accessibilitat per l'autonomía personal 149.347,80 109.071,52

IRPFIV/88/2024 Fundacion Nemo Oportunidades para mis capacidades 629.383,22 376.763,78

IRPFIV/92/2024 Asociacion Para la Salud Mental Gira-sol Benestar emocional: connexió i comunitat 503.869,55 304.643,44

IRPFIV/93/2024 Càritas Diocesana de Menorca ALLOTJAMENT DIGNE 226.843,14 125.386,95

IRPFIV/94/2024 Càritas Diocesana de Menorca PROGRAMA DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ 332.003,60 191.838,92

IRPFIV/95/2024 Càritas Diocesana de Menorca SUPORT A NECESSITATS D'URGÈNCIA SOCIAL DEL PROGRAMA D'ACCIÓ DE BASE 232.743,26 135.985,66

IRPFIV/99/2024 Fundación Diagrama Intervención Psicosocial
Programa de autonomía personal y de integración socio-laboral de adolescentes tutelados/as,
extutelados/as y jóvenes que se encuentren en situación de dificultad social: “Labor E-Job”

134.958,46 76.906,76

IRPFIV/104/2024 Instituto de Trabajo Social y Servicios Sociales Intress Suport psicològic a persones joves extutelades 298.592,52 164.228,22
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Exp. Entidad Proyecto Importe proyecto inicial
Importe proyecto

reformulado

IRPFIV/112/2024 Fundació Projecte Home Balears
Serveis transversals a Projecte Home Balears: Unitat de Treball Social, Servei d'Atenciò a
Persones Penades de Llibertat i Àrea de Dinamització

319.204,66 183.835,44

IRPFIV/113/2024 Fundació Projecte Home Balears Servei CITA (Coordinació Integral i Territorial d'Addiccions) 241.539,37 132.846,66

IRPFIV/116/2024 Fundació Projecte Jove Servei d'Orientació, Famílies i Addiccions (SOFIA) 229.513,18 153.733,50

IRPFIV/117/2024 Fundació Projecte Jove Centre residencial de deshabituació d'addiccions 238.770,95 131.323,50

IRPFIV/118/2024 Federacio Predif Illes Balears SINEREM- Sinergias para el empleo 133.206,00 73.263,30

IRPFIV/119/2024 Federacio Predif Illes Balears CEO DINS D'INICIATIVA SOCIAL 125.512,00 69.031,60

IRPFIV/123/2024
Asoc Pitiusa de Familiares Pro Salud Mental y de Niños y Niñas Con
Autismo

Cuidando a la persona que me cuida 508.483,91 280.181,15

IRPFIV/124/2024
Asoc Pitiusa de Familiares Pro Salud Mental y de Niños y Niñas Con
Autismo

Viviento con esperanza 181.388,72 100.278,79

IRPFIV/128/2024 Associació 3 Salut Mental Projecte de lluita contra l'estigma per raons de salut mental a Balears 269.897,84 158.929,40

IRPFIV/129/2024 Fundacio Tutelar Cian Apoyando el día a día de las personas de la Fundación Tutelar Cian 767.916,36 424.524,15

IRPFIV/130/2024 Fundacio Ames Servei d'insercció laboral per a joves procedents de protecció de menors: Acompanya 55.980,66 30.789,38

IRPFIV/134/2024
Asociación de Madres y Padres de personas con discapacidad de las
Illes Balears

Te ayudamos a diseñar tu vida: Un programa de apoyo integral a las familias de personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo

1.305.526,06 780.448,55

IRPFIV/137/2024 Provivienda Apoyo a la integración a través de la vivienda para colectivos con dificultades 330.065,14 181.543,92

IRPFIV/138/2024 Fundacion Adecco IRPF 0.7 PLA FAMILIA BALEARS 85.906,20 57.554,86

IRPFIV/139/2024 Federacion de Personas Sordas de las Islas Baleares
PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS SORDAS Y A SU ENTORNO
SOCIOFAMILIAR

477.453,98 287.643,76

15. El plazo máximo para comunicar la aceptación o la renuncia a la propuesta de resolución o la reformulación del proyecto aprobado era de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación. Por lo tanto, el plazo empezó el viernes día 15 de noviembre de 2024, y finalizó el martes, día 19 de noviembre de 2024.

Las entidades de la tabla han presentado fuera de plazo sus reformulaciones, en las fechas de registro siguientes:

Exp. Entidad Proyecto Fecha registro

IRPFIV/12/2024 Fundació Patronat Obrer de Sant Josep PIS TUTELAT 20/11/24

IRPFIV/73/2024 Fundacion de Padres de Personas Con Discapacidad Auditiva SERVEI D'ATENCIÓ SOCIOFAMILIAR 21/11/24

IRPFIV/74/2024 Fundacion de Padres de Personas Con Discapacidad Auditiva ASPAS CONECTA 21/11/24
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Exp. Entidad Proyecto Fecha registro

IRPFIV/79/2024 Amadip Esment Fundació
Programa de intervención sobre situaciones de vulnerabilidad de las personas con discapacidad intelectual / TEA y sus familias:
pobreza y exclusión residencial, aislamiento social, sobrecarga familiar y otros factores de vulnerabilidad familiar

21/11/24

De estas entidades: Fundacion de Padres de Personas Con Discapacidad Auditiva y Amadip Esment Fundacio el día 21 de noviembre presentan reformulaciones por registro y por correo electrónico y
solicitan un nuevo plazo para reformular. Además, el 25 de noviembre adjuntan por registro los escritos de reformulación y solicitud de ampliación de plazo.

Desde el servicio de Servicios Sociales, el mismo día 21 de noviembre se argumentó, a ambas entidades, por teléfono y correo electrónico la imposibilidad de abrir un nuevo plazo.

Posteriormente, por medios electrónicos, se comunica nuevamente a las entidades mencionadas la imposibilidad de abrir este nuevo plazo de reformulación específico para ellos, dado que es contrario a
las bases de la convocatoria.

Por lo tanto, de acuerdo con el punto 11.5 de la presente convocatoria se entiende que han aceptado la subvención otorgada.

16. Ha transcurrido el plazo de tres días hábiles para comunicar la aceptación o la renuncia a la propuesta de resolución o la reformulación del proyecto aprobado sin que ninguna de las otras tres
entidades las haya presentado. Por lo tanto, la aceptación del resto de los proyectos se entiende producida automáticamente.

17. En fecha 27 de noviembre de 2024 se ha reunido la Comisión Evaluadora, de acuerdo con el punto 11 de la convocatoria, y ha aprobado el tercer informe técnico que fundamenta la propuesta de
resolución definitiva de exclusión, concesión y denegación de subvenciones.

18. En fecha 5 de diciembre de 2024, de acuerdo con el punto 11.9 de la convocatoria, se publicó en el , la propuesta de resolución definitiva del director general deBoletín Oficial de las Illes Balears
Asuntos Sociales, de 29 de noviembre de 2024, de exclusión, concesión y denegación de las solicitudes presentadas en la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de
lucro que desarrollan programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto sobre sociedades, correspondiente a los
años 2024 y 2025, para proyectos a ejecutar durante los años 2025 y 2026.

19. Dado que los expedientes de concesión de subvención inferiores a 30.000 euros no necesitan que se emita informe de fiscalización de conformidad, esta resolución solo contempla estos expedientes.
Una vez fiscalizados de conformidad los expedientes de concesión de subvención superiores a 30.000 euros, se dictará la resolución correspondiente.

20. Se ha comprobado, de conformidad con lo que dispone el punto 4.1 de la convocatoria de subvenciones, en relación con el artículo 11.f del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones, y el artículo 38 del Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de despliegue de determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que las entidades propuestas para la concesión de la subvención se encuentran al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

21. Los pagos previstos suponen un anticipo superior al 75% del importe máximo previsto en esta convocatoria, y se exime a la entidad beneficiaria de presentar ningún tipo de garantía de la cantidad
que se le anticipa, de conformidad con el artículo 37.2 del Texto refundido de la Ley de subvenciones y el artículo 25.3.  del Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de despliegue de determinados aspectosb)
de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y de acuerdo con la autorización previa del Acuerdo del Consejo de Gobierno del día 19
de abril de 2024.
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Fundamentos de derecho

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común.

2. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

3. El Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

4. El Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de despliegue de determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

5. La Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, que en el artículo 3 establece que los objetivos de las políticas sociales son, entre otros, prevenir y atender las situaciones de
vulnerabilidad de las personas y de los grupos en situación de exclusión social. Así mismo, el artículo 4 dispone, entre los principios rectores, el de universalidad e igualdad, por el cual los servicios
públicos deben garantizar a todo el mundo el derecho de acceso a los servicios sociales y el uso efectivo en condiciones de igualdad, equidad y justicia distributiva.

6. El Decreto 8/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se determina la composición del Gobierno y se establece la estructura de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, incluye, bajo la dirección del Gobierno, la Consejería de Familias y Asuntos Sociales, de la que depende la Dirección General de Asuntos Sociales.

7. El Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, atribuye a la Dirección General de Asuntos Sociales las competencias, entre otras, de gestión de programas de servicios sociales y de fomento de los
programas de inclusión social.

8. La Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 5 de marzo de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de servicios sociales y de juventud
(BOIB núm. 34, de 11 de marzo de 2021).

9. La Resolución de la consejera de Familias y Asuntos Sociales de 14 de mayo de 2024, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que
desarrollan programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto sobre sociedades, correspondiente a los años 2024
y 2025, para proyectos a ejecutar durante los años 2025 y 2026 (BOIB núm. 64, de 16 de mayo de 2024).

10. La Resolución de la consejera de Familias y Asuntos Sociales, de 16 de septiembre de 2024, por la que se amplía el crédito de la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin
ánimo de lucro que desarrollan programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto sobre sociedades,
correspondiente a los años 2024 y 2025, para proyectos a ejecutar durante los años 2025 y 2026 (BOIB núm. 127, de 26 de septiembre de 2024).

11. La Resolución de la consejera de Familias y Asuntos Sociales, de 7 de noviembre de 2024, por la que se amplía el crédito de la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin
ánimo de lucro que desarrollan programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto sobre sociedades,
correspondiente a los años 2024 y 2025, para proyectos a ejecutar durante los años 2025 y 2026 (BOIB núm. 147, de 9 de noviembre de 2024).

Por todo esto, dicto la siguiente
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​​​​​​​Resolución

1. Aceptar el desistimiento y declarar concluso el procedimiento de solicitud de subvención de los expedientes siguientes, de acuerdo con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común:

Exp. Entidad Proyecto Fecha desistimiento

IRPFIV/97/2024 Centro Mater Misericordiae-franciscanas Hijas de la Misericordia Hnas Feina amb sentit: millorant oportunitats 22/10/2024

IRPFIV/106/2024 Fundació Es Garrover Reconstruint-te – Pisos Dona, Salut Mental 06/11/2024

2. Excluir las solicitudes correspondientes a los proyectos que constan en el anexo 1 de esta resolución con especificación del motivo de exclusión.

3. Denegar las solicitudes de subvención de los proyectos incluidos en el anexo 2 de esta resolución por no haber logrado los 50 puntos que establece el apartado 12.5.  de la convocatoria.c)

4. Aceptar las 3 renuncias presentadas de los proyectos mencionados en el punto 14.  de esta resolución.b)

5. Aprobar todas las solicitudes de reformulación de los 65 proyectos mencionados en el punto 14.  de esta resolución.c)

6. Aprobar la concesión de las subvenciones solicitadas a favor de las entidades y por los importes que constan en el anexo 3 de esta resolución con la siguiente distribución presupuestaria para cada
proyecto:

- El importe de la columna «Concesión 2024» con cargo a las partidas presupuestarias 17401.313E01.48000.00. FF 24073 y 17401.313E01.48000.00 de los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2024.
- El importe de la columna «Concesión 2025» con cargo a las partidas presupuestarias 17401.313E01.48000.00. FF 25073 y 17401.313E01.48000.00 (o las alternativas correspondientes) de los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2025.

El periodo de ejecución de las actividades está comprendido entre el día 1 de enero de 2025 y el día 31 de diciembre de 2026.

7. Autorizar y disponer un gasto a favor de las entidades y por los importes que constan en el anexo 3 con la siguiente distribución presupuestaria para cada proyecto:

- El importe de la columna «Concesión 2024» con cargo a las partidas presupuestarias 17401.313E01.48000.00. FF 24073 y 17401.313E01.48000.00 de los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2024.
- El importe de la columna «Concesión 2025» con cargo a las partidas presupuestarias 17401.313E01.48000.00. FF 25073 y 17401.313E01.48000.00 (o las alternativas correspondientes) de los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2025.

8. Reconocer la obligación y proponer el pago, en concepto de anticipo, a favor de las entidades que constan en el anexo 3 por el importe de la columna «Concesión 2024» con cargo a las partidas
presupuestarias 17401.313E01.48000.00. FF 24073 i 17401.313E01.48000.00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2024.

9. Informar que el anexo 4 contiene la imputación por partidas presupuestarias para cada subvención, de acuerdo con los conceptos reflejados en el anexo 3.
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10. El apartado 13 de la convocatoria establece que los pagos que se derivan de este expediente se harán de manera anticipada, eximiendo las entidades de presentar aval bancario por la cantidad que se
le anticipa.

11. Informar las entidades beneficiarias que:

- Están obligadas al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el punto 5 de la convocatoria.
- El pago de la subvención concedida se efectuará de conformidad con lo que dispone el punto 13 de la convocatoria.
- La justificación de la subvención concedida se efectuará de conformidad con lo que disponen los puntos 14 y 15 de la convocatoria.

12. Publicar esta resolución en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de Familias y Asuntos Sociales en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley
3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (9 de diciembre de 2024)

La consejera de Familias y Asuntos Sociales
Catalina Cirer Adrover

 

ANEXO 1
Proyectos excluidos con el motivo de exclusión

Exp. Entidad Motivo de exclusión

IRPFIV/8/2024 Caritas Diocesana de Mallorca El proyecto desarrolla programas de garantía alimentaria que quedan excluidos de acuerdo con el punto 1.4 de la convocatoria.

IRPFIV/25/2024 Fundacion Banco de Alimentos de Mallorca El proyecto desarrolla programas de garantía alimentaria que quedan excluidos de acuerdo con el punto 1.4 de la convocatoria.

IRPFIV/35/2024 Fundacion Aldaba El proyecto coincide con el concierto firmado con el IMAS, quedando excluido de acuerdo con lo que establece el punto 21.2 de la convocatoria.

IRPFIV/91/2024 Cáritas Diocesana de Ibiza El proyecto desarrolla programas de garantía alimentaria que quedan excluidos de acuerdo con el punto 1.4 de la convocatoria.

IRPFIV/103/2024 Cultura Inclusiva Balears
Las actuaciones que propone el proyecto no se corresponden con las necesidades de atención prioritaria, de acuerdo con lo que establece el punto 1.5 de la
convocatoria.
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Exp. Entidad Motivo de exclusión

IRPFIV/110/2024 Asoc Balear de Superdotados y Altas Capacidades, Absac
Las actuaciones que propone el proyecto no se corresponden con las necesidades de atención prioritaria, de acuerdo con lo que establece el punto 1.5 de la
convocatoria.

IRPFIV/111/2024 Asoc Balear de Superdotados y Altas Capacidades, Absac
Las actuaciones que propone el proyecto no se corresponden con las necesidades de atención prioritaria, de acuerdo con lo que establece el punto 1.5 de la
convocatoria.

IRPFIV/136/2024 S.o.s. Mamas Baleares El proyecto desarrolla programas de garantía alimentaria que quedan excluidos de acuerdo con el punto 1.4 de la convocatoria.

 

ANEXO 2
Proyectos denegados por no alcanzar los 50 puntos

Exp. Entidad Proyecto Puntos

IRPFIV/13/2024 Fundació Patronat Obrer de Sant Josep SERVEI D'ATENCIÓ A LA INFÀNCIA (SEDAI) 47

IRPFIV/49/2024 Fundación Estrellas y Duendes Estrellas y Duendes 45

IRPFIV/107/2024 Asoc de Padres de Niños y Adolescentes Discapacitados de Ibiza y Formentera PROMOCIÓN PSICOSOCIAL MEDIANTE EL OCIO 44

IRPFIV/45/2024 Delegación de la Fundación Hadas Stiftung Hadas Kids 42

IRPFIV/64/2024 Associacio Balear de Corea de Huntington Rehabilitación cognitiva para las personas con enfermedad de huntington 25

IRPFIV/109/2024 Asoc Balear de Superdotados y Altas Capacidades, Absac Becas ABSAC para evaluaciones y diagnostico en altas capacidades intelectuales 13

 

ANEXO 3
Proyectos aprobados y estimación definitiva de adjudicación de subvención

Exp. Entidad NIF Proyecto Núm. CONCE
Importe
proyecto
aprobado

Puntos
Importe

solicitado

Importe
adjudicado

inicial

Importe
prorrateado

Concesión
2024

Concesión
2025

IRPFIV/5/2024
Associacio Pastoral
Penitenciaria

G57272619
PIS D'ACOLLIDA-PERMISOS
PENITENCIARIS

2024/
22324

77.266,65 57 51.158,20 29.160,17 18.463,40 9.231,70 9.231,70

IRPFIV/12/2024
Fundació Patronat Obrer de
Sant Josep

G07794910 PIS TUTELAT
2024/
22689

66.588,72 50 65.588,72 32.794,36 20.764,48 10.382,24 10.382,24

IRPFIV/14/2024
Associacio Balear de Fibrosi
Quistica

G07563075
Atención integral para personas con
Fibrosis Quística y familiares

2024/
22357

122.460,00 72 60.172,50 43.324,20 27.431,68 13.715,84 13.715,84
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Exp. Entidad NIF Proyecto Núm. CONCE
Importe
proyecto
aprobado

Puntos
Importe

solicitado

Importe
adjudicado

inicial

Importe
prorrateado

Concesión
2024

Concesión
2025

IRPFIV/19/2024 Asociación Siloé G07682446 HI SOM. SOM-HI!
2024/
22369

58.512,00 77 58.512,00 45.054,24 28.527,08 14.263,54 14.263,54

IRPFIV/27/2024
Associació pro-ajuda a
persones amb discapacitat de
Pollença (Prodis)

G07596281
Activitats d'oci i temps lliure per a
persones amb discapacitat

2024/
22385

40.232,30 50 40.232,30 20.116,15 12.736,98 6.368,49 6.368,49

IRPFIV/30/2024
Coordinadora Balear de
Personas Amb Discapacitat

G07084445
Foment de l'Autogestió en Persones
amb Discapacitat

2024/
22396

10.776,00 67 10.776,00 7.219,92 4.571,44 2.285,72 2.285,72

IRPFIV/33/2024
Asociación Rehabilitación de
accidentados cerebrales de
Baleares (Rehacer)

G07675051
Terapia acuática para personas con
daño cerebral

2024/
22411

21.532,00 64 21.532,00 13.780,48 8.725,42 4.362,71 4.362,71

IRPFIV/43/2024
Fundacio Sant Joan de Deu
Serveis Socials Mallorca

G57854135
ESCI –Espai Comunitari
Intercultural

2024/
22443

24.336,00 71 40.560,00 28.797,60 18.233,84 9.116,92 9.116,92

IRPFIV/53/2024 Fundacion A N A R G80453731

Programa Educativo de Protección
Integral a la Infancia y a la
Adolescencia de las Islas Baleares
frente a la violencia: BUEN
TRATO

2024/
22481

43.889,02 53 54.019,58 28.630,38 18.127,96 9.063,98 9.063,98

IRPFIV/55/2024
Federacio D'entitats D'atencio
A la Infancia I L'adolescencia
Balear

G57259871
Formació per a la inserció laboral
de joves que han tingut mesura de
protecció

2024/
22499

33.850,00 66 61.400,00 40.524,00 25.658,66 12.829,33 12.829,33

IRPFIV/66/2024 Associació Asperger Balears G57620874
Club Social: El Ocio como
experiencia Terapéutica en el Tea

2024/
22541

48.995,72 54 40.000,00 21.600,00 13.676,52 6.838,26 6.838,26

IRPFIV/68/2024 Fundación Mallorca Integra G16585432
Programa Integra, Servei d'Oci i
Esport

2024/
22544

132.549,74 65 58.349,74 37.927,33 24.014,52 12.007,26 12.007,26

IRPFIV/84/2024

Fundació Pia Autònoma
Institut Pere Tarrès
d'Educació en l'Esplai
(Fundació Pere Tarrès)

R5800395E
MCECC – Mallorca i Menorca, la
federació de Clubs d'Esplai

2024/
22580

50.855,08 50 33.111,68 16.555,84 10.482,70 5.241,35 5.241,35

IRPFIV/115/2024 Fundacion Asnimo G07063217 OCI PER A TOTHOM
2024/
22626

103.441,82 64 56.031,82 35.860,36 22.705,78 11.352,89 11.352,89

IRPFIV/126/2024 Llar de Memòria G57621567
INTERVENCIÓ AL SERVEI
D'ESTIMULACIÓ COGNITIVA

2024/
22686

57.026,63 54 57.026,63 30.794,38 19.498,14 9.749,07 9.749,07
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Exp. Entidad NIF Proyecto Núm. CONCE
Importe
proyecto
aprobado

Puntos
Importe

solicitado

Importe
adjudicado

inicial

Importe
prorrateado

Concesión
2024

Concesión
2025

IRPFIV/130/2024 Fundacio Ames G57320012
Servei d'insercció laboral per a
joves procedents de protecció de
menors: Acompanya

2024/
22703

30.789,38 54 55.980,62 30.229,53 19.140,50 9.570,25 9.570,25

IRPFIV/138/2024 Fundacion Adecco G82382987
IRPF 0.7 PLA FAMILIA
BALEARS

2024/
22709

57.554,86 50 85.906,20 42.953,10 27.196,70 13.598,35 13.598,35

IRPFIV/140/2024
Asoc de Diabeticos de Illes
Balears

G07084098
ATENCIÓN INTEGRAL AL
PACIENTE CON DIABETES Y
SUS FAMILIARES

2024/
22711

158.678,19 51 90.278,19 46.041,88 29.152,44 14.576,22 14.576,22

IRPFIV/141/2024 Alcer Illes Balears G07094865
ATENCIÓN INTEGRAL AL
PACIENTE CON ERC Y SUS
FAMILIARES

2024/
22712

155.440,32 53 71.081,32 37.673,10 23.853,56 11.926,78 11.926,78

 

ANEXO 4
Imputación de partidas presupuestarias para cada subvención

Exp. Entidad NIF Proyecto
Núm.

CONCE
Importe

prorrateado
Concesión 2024

Partida presupuestaria
año 2024

Concesión
2025

Partida presupuestaria año
2025

IRPFIV/5/2024
Associacio Pastoral
Penitenciaria

G57272619
PIS D'ACOLLIDA-PERMISOS
PENITENCIARIS

2024/
22324

18.463,40 9.231,70
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
9.231,70

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/12/2024
Fundació Patronat Obrer de
Sant Josep

G07794910 PIS TUTELAT
2024/
22689

20.764,48 10.382,24 17401.313E01.48000.00 10.382,24
17401.313E01.48000.00 (o la
alternativa correspondiente)

IRPFIV/14/2024
Associacio Balear de Fibrosi
Quistica

G07563075
Atención integral para personas con Fibrosis
Quística y familiares

2024/
22357

27.431,68 13.715,84
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
13.715,84

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/19/2024 Asociación Siloé G07682446 HI SOM. SOM-HI!
2024/
22369

28.527,08 14.263,54
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
14.263,54

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/27/2024
Associació pro-ajuda a
persones amb discapacitat de
Pollença (Prodis)

G07596281
Activitats d'oci i temps lliure per a persones
amb discapacitat

2024/
22385

12.736,98 6.368,49
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
6.368,49

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)
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Exp. Entidad NIF Proyecto
Núm.

CONCE
Importe

prorrateado
Concesión 2024

Partida presupuestaria
año 2024

Concesión
2025

Partida presupuestaria año
2025

IRPFIV/30/2024
Coordinadora Balear de
Personas Amb Discapacitat

G07084445
Foment de l'Autogestió en Persones amb
Discapacitat

2024/
22396

4.571,44 2.285,72
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
2.285,72

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/33/2024
Asociación Rehabilitación de
accidentados cerebrales de
Baleares (Rehacer)

G07675051
Terapia acuática para personas con daño
cerebral

2024/
22411

8.725,42 4.362,71
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
4.362,71

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/43/2024
Fundacio Sant Joan de Deu
Serveis Socials Mallorca

G57854135 ESCI –Espai Comunitari Intercultural
2024/
22443

18.233,84 9.116,92
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
9.116,92

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/53/2024 Fundacion A N A R G80453731
Programa Educativo de Protección Integral a
la Infancia y a la Adolescencia de las Islas
Baleares frente a la violencia: BUEN TRATO

2024/
22481

18.127,96 9.063,98
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
9.063,98

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/55/2024
Federacio D'entitats
D'atencio A la Infancia I
L'adolescencia Balear

G57259871
Formació per a la inserció laboral de joves
que han tingut mesura de protecció

2024/
22499

25.658,66 12.829,33
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
12.829,33

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/66/2024 Associació Asperger Balears G57620874
Club Social: El Ocio como experiencia
Terapéutica en el Tea

2024/
22541

13.676,52 6.838,26
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
6.838,26

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/68/2024 Fundación Mallorca Integra G16585432 Programa Integra, Servei d'Oci i Esport
2024/
22544

24.014,52 12.007,26
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
12.007,26

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/84/2024

Fundació Pia Autònoma
Institut Pere Tarrès
d'Educació en l'Esplai
(Fundació Pere Tarrès)

R5800395E
MCECC – Mallorca i Menorca, la federació
de Clubs d'Esplai

2024/
22580

10.482,70 5.241,35
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
5.241,35

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/115/2024 Fundacion Asnimo G07063217 OCI PER A TOTHOM
2024/
22626

22.705,78 11.352,89
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
11.352,89

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)

IRPFIV/126/2024 Llar de Memòria G57621567
INTERVENCIÓ AL SERVEI
D'ESTIMULACIÓ COGNITIVA

2024/
22686

19.498,14 9.749,07
17401.313E01.48000.00.

FF 24073
9.749,07

17401.313E01.48000.00. FF
25073 (o la alternativa

correspondiente)
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Exp. Entidad NIF Proyecto
Núm.

CONCE
Importe

prorrateado
Concesión 2024

Partida presupuestaria
año 2024

Concesión
2025

Partida presupuestaria año
2025

IRPFIV/130/2024 Fundacio Ames G57320012
Servei d'insercció laboral per a joves
procedents de protecció de menors:
Acompanya

2024/
22703

19.140,50 9.570,25 17401.313E01.48000.00 9.570,25
17401.313E01.48000.00 (o la
alternativa correspondiente)

IRPFIV/138/2024 Fundacion Adecco G82382987 IRPF 0.7 PLA FAMILIA BALEARS
2024/
22709

27.196,70 13.598,35 17401.313E01.48000.00 13.598,35
17401.313E01.48000.00 (o la
alternativa correspondiente)

IRPFIV/140/2024
Asoc de Diabeticos de Illes
Balears

G07084098
ATENCIÓN INTEGRAL AL PACIENTE
CON DIABETES Y SUS FAMILIARES

2024/
22711

29.152,44 14.576,22 17401.313E01.48000.00 14.576,22
17401.313E01.48000.00 (o la
alternativa correspondiente)

IRPFIV/141/2024 Alcer Illes Balears G07094865
ATENCIÓN INTEGRAL AL PACIENTE
CON ERC Y SUS FAMILIARES

2024/
22712

23.853,56 11.926,78 17401.313E01.48000.00 11.926,78
17401.313E01.48000.00 (o la
alternativa correspondiente)
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